[image: image13.jpg]The Solwtror

OHS-COMPCARE



CONSEJO DE LA SEMANA

31 de julio de 2009

¿Usted sabía…? 

Obligatorio Colecciones de observación directa para el regreso-a-Duty y Pruebas de seguimiento A partir 31 de agosto 2009

El 30 de julio de 2009, la Oficina de Drogas y Alcohol Política y Cumplimiento ODAPC publicó una norma definitiva en el Registro Federal, que restaura la observación directa obligatoria (DO) para todas las colecciones de retorno al servicio y pruebas de seguimiento. Esta prueba de drogas DO regla es aplicable a regresar a derecho, la seguridad de los empleados de la industria sensible de transporte que ya han fracasado o se negó a tomar una prueba de drogas antes.

La fecha de inicio de DO obligatoria para el regreso a derecho y pruebas de seguimiento es agosto 31, 2009. Todos los empleados que van de regreso a derecho y las pruebas de seguimiento en y después de la fecha de vigencia debe tener sus colecciones observadas. Esto incluye a los empleados actualmente en el seguimiento de los programas de pruebas de que todavía estará en esos programas en y después de 31 de agosto.

Algunos empleadores y las organizaciones laborales pueden haber entrado en los acuerdos de negociación colectiva que prohíben o limitan el uso de las colecciones de DO en el retorno al derecho y pruebas de seguimiento de las situaciones. Cuando esta norma definitiva entre en vigor, la realización de todos el seguimiento y la vuelta a las pruebas de destino utilizando las colecciones DO será un requisito de la ley federal.

Usted puede leer el artículo final en el sitio web del Registro Federal en: http://edocket.access.gpo.gov/2009/pdf/E9-18156.pdf.  Para obtener más información sobre la visita de la prueba DOT ODAPC el sitio web en: http://www.dot.gov/ost/dapc/.
*Por favor siéntase libre de remitir esta información a cualquier miembro de la gerencia en su compañía que se beneficiaria de el.*

Para ver el Consejo de La Semana en español, visite por favor nuestro Consejo de La Semana biblioteca en http://www.ohscompcare.com/totw/.  

Para aprender más sobre servicios que OHS-COMPCARE tiene que ofrecer, entren en contacto con nuestro equipo de los servicios del cliente en (816) 561-2105 la opción 1 o para más información envíe un e-mail a customerservice@ohscompcare.com. Usted puede también visitarnos en www.ohscompcare.com. 

¿Por qué elíjanos? Porque OHS-COMPCARE tiene un medico en la llamada 24/7/365 días al ano para responder a las necesidades de nuestros clientes. 

OHS-COMPCARE tiene siete  (7) facilidades de clínicas en el área: 

	Independence Clinical Facility
	Johnson County Clinical Facility
	St. Joseph Clinical Facility
	Grandview Clinical Facility

	19000 E. Eastland Center Crt, St. 200
	10415 Lackman Road
	904 Edmond Street
	13830 S Us Highway 71

	Independence, MO 64055
	Lenexa, KS 66219
	St. Joseph, MO 64501
	Grandview, MO 64030

	816-478-9299
	913-495-9905
	816-233-7702
	816-761-4664

	Disponibles después de horas 

	
	
	

	
	
	
	

	KCMO/Broadway Clinical Facility
	KCMO/Front Street Clinical Facility
	Wyandotte County Clinical Facility
	

	1650 Broadway
	6501 East Commerce, Suite 110
	1333 Meadowlark Lane, Suite 200
	

	Kansas City, MO 64108
	Kansas City, MO 64120
	Kansas City, KS  66102
	

	816-842-2020
	816-483-5550
	913-596-2774
	


Además, OHS-COMPCARE ahora con adultos de Atención Rápida en las ubicaciones anteriores y proporciona atención urgente para Adultos y Adolescentes 14 y mayores de edad. 

Cuando usted está enfermo o tiene una nueva lesión, de adultos es su rápida atención asequibles, ahorro de tiempo para elegir la calidad de la atención.
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The Doctor Will See You Now




No es necesario en adultos de Atención Rápida. 
  
Para obtener más información acerca de Cuidado de Adultos rápido por favor llame al 816-559-6320 o visite www.adultquickcare.com.[image: image1][image: image2][image: image3][image: image4][image: image5][image: image6][image: image7][image: image8][image: image9][image: image10][image: image11][image: image12]
